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Secretaría e Intervención
Expediente 166494RNIF: P0204300H

 

Dª MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ LÓPEZ, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEZUZA (ALBACETE) 
 
 CERTIFICO: 
 
 Que transcurrido el periodo de exposición pública, a efectos de reclamaciones, de  los 
siguientes planes de despliegue de red de comunicaciones basada en fibra óptica, 

presentados de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 

General de Telecomunicaciones: 

 
 Plan de despliegue de red de comunicaciones electrónicas basada en fibra óptica 

hasta el hogar (FTTH) en el municipio de Lezuza, de fecha 6 de diciembre de 2018, 

por Informática Fuentealbilla S.L. 
 Plan de despliegue de una red de acceso de nueva generación mediante fibra óptica 

en el municipio de Tiriez, por Telefónica de España S.A. 
 Plan de despliegue de red de comunicaciones electrónicas basada en fibra óptica 

hasta el hogar (FTTH) en el municipio de Lezuza, de fecha marzo 2019, por Albacete 
Sistemas y Servicios S.L. 

 
 Mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia número 42, de fecha 8 de abril 
de 2019, no se han formulado reclamaciones a los mismos. 
 
 
  
 

 
Para que conste en el expediente de su razón y surta efectos emito el presente 

certificado por orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente. 


		2019-04-30T10:40:27+0200
	MARTINEZ LOPEZ MARIA SOLEDAD - 44387095Q
	EL SECRETARIO


		2019-04-30T10:40:54+0200
	AVENDAÑO SANCHEZ ALFONSO - 47064461K
	EL ALCALDE




